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	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01388/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc515555218][bookmark: _Toc9850404]ANTECEDENTES

1. El día veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, ----------------------------------------------, presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00126/PJUDICI/IP/2019, mediante la cual solicitó:

“Me interesa saber el estado procesal o etapa procesal en la que se encuentra del expediente ---------------- correspondiente a --------------------------------------- ------------------------ vs. ----------------------------------------, perteneciente al Juzgado Tercero Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtitlan en Cuauhtitlan Izcalli. Además de si en el expediente que obra en el juzgado en comento se encuentra el informe desahogado por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, consistente en el número de oficio ------------------------- de fecha 29 de noviembre de 2012, mismo que da contestación al oficio --------------- de fecha 23 de noviembre de 2012 emitido por el Juzgado Décimo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en atención al EXHORTO emitido por el Juzgado Tercero Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtitlan en Cuauhtitlan Izcalli,” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. En fecha siete (07) de marzo del año dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información presentada, a través del escrito siguiente: 
 “Metepec, México a 07 de Marzo de 2019
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00126/PJUDICI/IP/2019

se ajunta respuesta y acta de sesión

ATENTAMENTE
L. EN D. KARLA VERÓNICA VILLEGAS HODGERS” (Sic)

4. A dicha respuesta se anexaron dos (02) documentos:

· Acta de Comité 04-19.pdf: Documento electrónico que en dieciocho (18) hojas contiene el Acta de la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México número 04/2019, en el cual se aprecia la tramitación de diversos acuerdos respecto de información requerida en diversas solicitudes. 

· 190307 - respuesta 126-19_firmado.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene un oficio dirigido al Particular y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se informa que “una vez realizada una búsqueda, se advierte que el expediente ------------- radicado en el juzgado bajo su cargo no ha quedado firme, razón por la cual es necesario restringir el acceso, ya que su publicación podría vulnerar la conducción de sus etapas procesales. Por lo anterior, el expediente fue clasificado como reservado por un plazo de cinco años o bien en tanto no cause estado; dicho punto fue acordado en la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México número 04/2019, la cual puede ser consultada en el siguiente link: http://www.pjedomex.gob.mx/transparencia/#”

5. El día siete (07) de marzo de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma,  ------------------------------------------, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc483995814][bookmark: _Toc487622220][bookmark: _Toc513198476][bookmark: _Toc513203701][bookmark: _Toc513203954][bookmark: _Toc515555219][bookmark: _Toc521603602][bookmark: _Toc521605910][bookmark: _Toc521949100][bookmark: _Toc522641232][bookmark: _Toc522703902][bookmark: _Toc522705316][bookmark: _Toc523418725][bookmark: _Toc523908133][bookmark: _Toc524437282][bookmark: _Toc524437409][bookmark: _Toc526355994][bookmark: _Toc526361050][bookmark: _Toc526361500][bookmark: _Toc8834799][bookmark: _Toc8835005][bookmark: _Toc8835457][bookmark: _Toc8907776][bookmark: _Toc8910396][bookmark: _Toc8910490][bookmark: _Toc8932158][bookmark: _Toc9850405][bookmark: _Toc483411550]Acto impugnado: “La respuesta a la solicitud 00126/PJUDICI/IP/2019 emitida por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que se niega la información bajo el argumento de que su publicación podría vulnerar la conducción de las etapas procesales del juicio, al amparo del acuerdo SE/04/2019/02 en la que dan contestación a la solicitud 00071/PJUDICI/IP/2019, que versa sobre la clasificación de la información requerida como reservada por un periodo de 5 años o hasta en tanto no cause estado, lo cual no da contestación a la solicitud recientemente formulada por mi persona relativa a la confirmación (en su caso) de si fue recibido el informe desahogado por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, consistente en el número de oficio -------------------------- de fecha 29 de noviembre de 2012..” (Sic)
b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc483995815][bookmark: _Toc483411551][bookmark: _Toc487622221][bookmark: _Toc513198477][bookmark: _Toc513203702][bookmark: _Toc513203955][bookmark: _Toc515555220][bookmark: _Toc521603603][bookmark: _Toc521605911][bookmark: _Toc521949101][bookmark: _Toc522641233][bookmark: _Toc522703903][bookmark: _Toc522705317][bookmark: _Toc523418726][bookmark: _Toc523908134][bookmark: _Toc524437283][bookmark: _Toc524437410][bookmark: _Toc526355995][bookmark: _Toc526361051][bookmark: _Toc526361501][bookmark: _Toc8834800][bookmark: _Toc8835006][bookmark: _Toc8835458][bookmark: _Toc8907777][bookmark: _Toc8910397][bookmark: _Toc8910491][bookmark: _Toc8932159][bookmark: _Toc9850406][bookmark: _Toc483995816]Razones o Motivos de inconformidad: “Si bien es cierto que las dos consultas se refieren al mismo expediente (----------- del Juzgado Tercero del Distrito Judicial en Cuautitlán) No se requiere la misma información. De manera que, la respuesta emitida por el SAIMEX no responde a la solicitud, toda vez que NO se le esta pidiendo remita copia de dicho informe ni mucho menos del expediente, sino solo LA CONFIRMACIÓN (en su caso) de que se recibió dicho informe al que se hace referencia en la solicitud, de manera que al confirmar dicho acto NO vulnera la conducción de las etapas procesales ni mucho menos afecta los derechos de las personas involucradas, dado que no se están solicitando datos personales, ni actuaciones que trascienden al fallo del juicio sino el pronunciamiento del Juzgado respecto de un SÍ o un NO se recibió dicho informe.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de ésta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El SUJETO OBLIGADO en fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil diecinueve, rindió el informe justificados respectivo dentro del recurso de revisión que se resuelve; no obstante, no fue puesto a disposición del RECURRENTE  ya que no aportaban elementos novedosos con relación a las respuesta primigenia. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se harán del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución. Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (02) de mayo de dos mil diecinueve por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

10. El día diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc9850407]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc9850408]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc9850409]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el siete (07) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (08) al veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve; en consecuencia, si el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el día siete (07) de marzo de dos mil diecinueve, esto es, el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, por lo tanto, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que pueden impugnarse las respuestas, lo cual no impide  que se presenten antes de iniciado el plazo previsto.

13. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc521536227][bookmark: _Toc9850410]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. El particular, mediante su solicitud de información, esencialmente requirió del Poder Judicial, la siguiente información:

· Estado procesal o etapa procesal en la que se encuentra del expediente -------------- correspondiente a ------------------------------------ --------------------- vs. -------------------------------------, perteneciente al Juzgado Tercero Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtitlan en Cuauhtitlan Izcalli. 

· Además de si en el expediente que obra en el juzgado en comento se encuentra el informe desahogado por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, consistente en el número de oficio ------------------------- de fecha 29 de noviembre de 2012, mismo que da contestación al oficio ----------------- de fecha 23 de noviembre de 2012 emitido por el Juzgado Décimo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en atención al EXHORTO emitido por el Juzgado Tercero Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtitlan en Cuauhtitlan Izcalli.

16. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO refiere que la información solicitada es clasificada en razón de que el expediente sobre el cual se requiere la información no ha causado estado, y la entrega de la misma podría vulnerar la conducción de sus etapas procesales.   
       
17. Por su parte, la parte RECURRENTE en términos generales se inconformó dentro del recurso de revisión materia de ésta resolución porque el SUJETO OBLIGADO clasificó la información. 

18. En dichas condiciones el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc453696499][bookmark: _Toc454301152][bookmark: _Toc9850411]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc9850412]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

19. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

20. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

21. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

22. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del Poder Judicial información relacionada con un expediente judicial, siendo importante señalar que el SUJETO OBLIGADO clasificó la información solicitada, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública. 

23. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc9850413]II. De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

24. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante esté en posibilidad de dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. En ese tenor es necesario resaltar que el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada por el recurrente, por el contrario, se presume que dicha información la posee o administra al manifestar que no es posible entregarla, por considerar que es información clasificada de conformidad con los dispositivos jurídicos que en su respuesta señala. 

26. Lo anterior se afirma así, ya que ante una clasificación de la información, no puede coexistir a su vez una inexistencia de la misma, en virtud de que la inexistencia significa necesariamente que la información solicitada no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, en atención a que no la genera, administra y/o posee como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones, que habiendo tenido que generarla no lo hizo o que tuvo una existencia previa pero que por razones diversas actualmente ya no existe en sus archivos; y la clasificación de manera contraria implica que la información se ubica en los archivos del Sujeto Obligado, tan es así que le otorga el carácter de confidencial o reservada.

27. En otras palabras, la clasificación y la inexistencia se excluyen entre sí, por tanto, si en el presente caso, el Sujeto Obligado niega la entrega de la información que le solicitó el particular, está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.

28. Tiene aplicación al respecto el criterio sostenido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales número 29/10, mismo que tiene como contenido el que a continuación se transcribe:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

29. Apuntado lo anterior, es necesario referir que de acuerdo a lo que señala el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho de acceso a la información será garantizado por el Estado, de tal manera que toda la información que se encuentre en posesión de cualquier autoridad tiene el carácter de pública y solamente será reservada temporalmente por razones de interés público y de seguridad nacional y en los términos que fijen las leyes de la Materia, asimismo señala que en la interpretación de dicho derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, haciendo hincapié en que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Garantía que recoge la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 5.

30. Esto es, si bien desde el texto constitucional, se establece la posibilidad de restricción al acceso a la información generada, administrada y en posesión de los Sujetos Obligados cuando prevalezcan razones de interés público, las cuales se detallan con mayor precisión en las leyes de la materia, lo cierto es que no debe perderse de vista que dichas restricciones surgen como excepciones a la regla general de hacer publica toda información que obre en los archivos de los Sujetos Obligados a consecuencia del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones; por ende, únicamente se pueden hacer valer en casos debidamente establecidos y de manera fundada y motivada; de ahí que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiera en su artículo 130 que los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, pudiendo invocarlas, cuando acrediten su procedencia y sin ampliarlas, dispositivo que se estima no fue considerado por el Sujeto Obligado al momento de analizar la solicitud de información que nos ocupa.

31. Lo anterior se afirma así, en primer término porque el SUJETO OBLIGADO pretendió clasificar de forma total la información solicitada por ser información reservada, argumentando las causales de clasificación contenidas en las fracciones X y XI del artículo 113  de la Ley General, los numerales Vigésimo Noveno y Trigésimo de los Lineamientos y el artículo 140 fracciones VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.   

32. Así las cosas, es preciso subrayar que las leyes en la materia, en términos generales, disponen que para proceder a realizar la clasificación de información como reservada, no basta que la información se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en el caso concreto, las fracciones VIII y X de nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sino que es necesario que la autoridad demuestre que la información vulnera la conducción de algún expediente judicial o se es mayor el daño que se produce con la publicación de la misma que el interés público. 

33. Lo anterior ya que el particular al momento de realizar la solicitud de información, requirió únicamente conocer el “Estado Procesal”, entendiendo esto como;  la etapa, circunstancia, momento o estatus en que se halla un juicio o proceso. 


34. Es por lo anterior, que se colige que la solicitud de información versa sobre conocer el estatus en que se encuentra el expediente señalado, a lo cual el SUJETO OLIGADO, refirió que no era posible entregar la información solicitada ya que dicha situación podría vulnerar la conducción de las etapas procesales, en ese sentido, es necesario precisar que, para este Resolutor la entrega de la información consistente en el Estado procesal en el que se encuentra el expediente solicitado, no vulnera la conducción del proceso puesto que no se está permitiendo el acceso a las actuaciones o documentales que obran e integran el mismo. 

35. Así, de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se advierte que no consideró tal situación y realizó la clasificación de todo el expediente judicial, situación por la cual  es dable ordenar el estado procesal en el que se encuentra el expediente referido en la solicitud. 

36. Consecuentemente y en términos de lo expuesto anteriormente por cuanto hace al requerimiento consistente  en “ conocer si en el expediente referido obra el informe desahogado por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro” el SUJETO OBLIGADO refirió de igual forma que, no era posible entregar dicha información, ya que de igual forma se podría vulnerar la conducción del proceso, en ese sentido, es oportuno referir que este Resolutor estima que no es posible realizar la entrega de la expresión documental que bien podría ser dicho informe en atención a que no se tiene certeza sobre si la persona que realiza el requerimiento es parte en el proceso del expediente referido, lo que invariablemente podría vulnerar el adecuado desarrollo del mismo,  por lo que a efecto de privilegiar tanto el Derecho de Acceso a la Información como permitir la adecuada conducción  del procedimiento referido, lo procedente es ordenar el acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifica como reservado el informe emitido por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retito contenido en expediente judicial referido en la solicitud 00126/PJUDICI/IP/2019, así y de esa forma se atendería el requerimiento realizado por el particular al tener conocimiento de la existencia de tal informe en el expediente y por otra parte se estaría garantizando la adecuada conducción del proceso. 
[bookmark: _Toc9850414]III. De las consideraciones que se deben de observar para realizar el acuerdo de clasificación como información reservada. 

37. Los artículos 140 y 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:

	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.




38. Posterior a la actualización de la causal como información reservada es necesario que se tomen en cuenta las condiciones especiales de la clasificación como las siguientes:

a. [bookmark: _Toc536703946][bookmark: _Toc8218525][bookmark: _Toc9850415]La fundamentación específica

39. Los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

b. [bookmark: _Toc536703947][bookmark: _Toc8218526][bookmark: _Toc9850416]La prueba de daño

40. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

41. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 


III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

42. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:1] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:2], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(q)ue tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:3] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:4] es decir, “(m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:5] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:6] esto es,  “(d)ar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:7] [1:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [2:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [3:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [4:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [5:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [6:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [7:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


43. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

44. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

45. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:8], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:9] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necesaria para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [8:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [9:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


46. Lo anteriormente mencionado enfatiza aún más, la omisión del Sujeto Obligado en cuanto a las formalidades que se debieron seguir para estar en posibilidad de realizar una clasificación de información.

47. Luego entonces, en términos del artículo 179 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión de mérito, razón por la cual es dable ordenar el estado procesal en el que se encuentra el expediente referido en la solicitud y el acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifica como reservado el informe emitido por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retito contenido en expediente judicial referido en la solicitud 00126/PJUDICI/IP/2019. 

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:








[bookmark: _Toc521949108][bookmark: _Toc522209068][bookmark: _Toc8317541][bookmark: _Toc9850417]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01388/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Poder Judicial y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información:

a) El acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifica como reservado el informe emitido por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retito contenido en expediente judicial referido en la solicitud 00126/PJUDICI/IP/2019.  

b) El estado procesal en el que se encuentra el expediente referido en la solicitud. 


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución así como el informe justificado correspondiente.  

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS  (22) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 
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Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
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(Ausencia Justificada)
	
Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado  
(Ausencia Justificada)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rubrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01388/INFOEM/IP/RR/2019.
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